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MINISTERIO DE GOBIERNO

N o m b r a m ie n to

22 2 3 — Salta, M arzo 7 de 1925 
Vista la terna form ulada por la 

Com isión Municipal de la C a n 
delaria de Jueces de paz Propieta
rio y  Suplente  para el ejercicio del 
corriente a ñ o , '

Por tanto:

E l  Poder Ejecuiivo de la Provincia

d e c r e t a :

A r t . / i f . -  N óm brase Jueces de 
paz Propietario y  Suplente del de
partamento de la Candelaria, para 
el ejercicio del corriente año, a los 
señores M ariano López García y  
M iguel' V elazco  López:

Art. 2°. — Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese--G U E M E S - - L u is  L ópez .

• N o m b r a m i e n t o

2224 — Salta, M arzo 7 de 1924 
V ista la solicitud form ulada por 

la Jefatura de Policía (Exp. N °  
6 797, letra E.), atento sus íun.da- 
inentos.

E l Poder Ejecutivo de la Provincia  

d e c r e t a : '

Art. i°.— N óm brase Sub-Qom i- 
sario de Policía ad honorem» del 
distrito de «Curtiem bres»-Departa
mento de la V iñ a ,  al señor F id e l  
A b re g u  . *

Art. 2 o— T o m e  razón Jefatura ' 
de P olic í ',  comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y  ar
chívese . ( f Ü E M E S — L u i s  L ó p e z .

Bectlfionotón

2 225— Salta, M arzo 7 de 1925 
Vista la comunicación d é la  J e fa 

tura de Policía (Exp. N° 6810, letra 
E-), solicitando la rectificación del 
decreto por el que se designaba 
al señor F é lix  Valencia, S u b  C o 
misario de Policía A u x il ia r  «Ad- 
honorem» de Pocitos-Orán, en ra
zón de ser el apellido-del designa
do Valenciano y  no V alencia  

Por tanto:

E l  Poder Ejecutivo  -de la Provincia  

DECRETA:
Art. i°.— Rectifícase- el decreto 

aludido, designándose al señor F é-  
liz V alenciano para el cargo de la 
referencia y  no al señor-Félix  V a 
lencia.

Art. 2o.— T ó m e  razón Jefatura 
de Policía, comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial v ar
chívese. G U E M E S — L u i s ’  L ó p e z .

___  X

2227 —  Salta, M arzo 7 de 1925 
Vista  la comunicación de la Je 

fatura de Policía (Exp. N* 6825, 
letra E.); dando cuenta de los h e
chos producidos el día i °  del co
rriente, de .los que'resultó cou h e

/



ridas de carácter grave  el sujeto 
L u is  Bajrientos, atento el pedido 
de exoneración del Sub-Comisario, 
por negligencia  y  por no haber 
dado cuenta a la superioridad de 
lo  acontecido,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

D E C R E T A : ' .  -

Art. i 0-— E x o n é r a s e le  su pues
to al Sub-C om isario  don D om ingo 
Saavedra, debiendo pasarse el s u 
mario respectivo al Juzgad o de 
Instrucción.

Art. 2°— T ó m e  razón Jefatura 
de Policía, Contaduría General 
comuniqúese, publíquese, dése al 
Registro Oficial y archívese G Ü E -
M E S — L u i s  L ó p e z . \

/
N o m b ra m ie n to »

X *
2 2 3 4 - S a l t a ,  M arzo 10 de-1924 
'  Vista las ternas para Jueces de 
Paz Propietarios y  Suplentes for- 

. m uladas por la H. Comisión M u 
nicipal de «El, Galpón», para el 
ejercicio del corriente año,

Por tanto:

E l  P od o Ejecutivo de la Provincia, 

' D E C R E T A :

Art. i ° .— N óm brase Jueces de 
Paz Propietarios y  Suplentes de «El 
G alpón», para el ejercicio ’del co
rriente' año, a los señores Pedro 

, Zone y Alberto Campos,, respec
tivamente, y  a los señores N icolás 
5 . Saravia y  Víctor Saravia  pora 
iguales cargos, en S an  José de 
O rgueja,

Art. 2*.—  Com uniqúese, p ublí
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese. — G U E M E S - ^ - L ü is  L ó 
p e z .

Aprobación de jrastos

2235 —  Salta, M arzo 10 de 1925 
Visto este expediente N° 6709, 

letra E ,  por el que la Jefatura de 
Policía solicita la asignación de la- 
suma de tres mil cuatrocientos 
veintiocho pesos treinta centavos 
moneda legal, para cubrir los g a s 
tos realizados por la misma, según 
los 68 com probantesi que a d ju n 
ta; gastos que ha debido hacer en 
oportunidad, por exijirlo así las 
necesidades del servicio,

Por tanto: y  atento lo in form a--
■ do por Contadutría- General

! E l Poder Ejecutivo dr la J^rovincta 
' en acuerdo de ministros,

I -d e c r e t a :

Art. i ° .— A pruébánse los expre
sados gastos realizados por la J e 
fatura de Policía, en su importe de 
tres mil cuatrocientos veintiocho 
pesos treinta centavos moneda le
gal ($ 3. 428.30)

Art. 2°.— Atiéndase de renta'sV 
generales con imputación al pre
sente decreto y cargo de dar cuen
ta en oportunidad a la H. Legis- 
tatura. »

Art. 3°.— Com uniqúese, publí
quese, dése al R egistro  Oficial y 
páse a sus efectos al M inisterio  de
Hacienda. -  G U E M E S . — L u i s  L ó
p e z . — J. C. Torino.

Nombramiento

2236— Salta, Marzo i r  de 1924 
H abiéndose concedido licencia 

al señor Encargado del Registro 
Civil de Chicoana y  sieudo nese- 
sário proveer dicho cargo interi
namente, • •' ' --' ■ • -



EL _ Poder Ejecutivo de la Provincia  
D E C R E T A :  \

Arf. i ° . — Nóm brase interina
mente por el término de un mes y  
con antigüedad al 27 de "Febrero 
último, Encargado del Registro 
C ivil de Chicoana a don N a p o 
león Robles. f

Art. 2 o. — T óm e razón Registro 
Civil, Coutaduría General; comuni
qúese, publíquese, dése al Registro

• Oficial y archívese. - - G U E M E S  
L u i s  L ó p e z .

A n i l l a n d o  u » a  l i c i t a c i ó n

2 2 3 7 — Salta, M arzo 11  de 1925 
' Vista la comunicación de la J e 
fatura de Policía (Exp, 6 8 13 ,— E), 
solicitándose declaren nu la  la lic i
tación que efectuará aquella  repar
tición. para la*provisión de vestua
rio, en virtud de no haberse acom
pañado la constancia del depósito 
prévio. ordenado por el artículo 87 
de la L e y  de Contabilidad, atento 
lo informado por Contaduría G e 
neral,

E l  Poder Ejecutivo déla Provincia, 
d e c r e t a :

■Art. i ° .— Declárase nula la e x 
presada licitación y  llámese nue
vamente, con c! mismo objeto y de 
acuerdo a las prescripciones . le g a 
les, por el término de diez diaz, 
para la provisión de vestuario y  . 
demás accesorios.

Art, 2o. -  Com uniqúese, p ublí
quese, dése al Registro Oficial, 
tóme razón Contaduría Genera! y 
páse a sus efectos a la  Jefatura de 
Polic ía— G U  E  M E S — L u  is L ó p e z .

Nombramiento
■2238— Gaita, Marzo x i  de 1925

Atento lo solicitado por la J e 
fatura de Policía en este expedien
te N° 6832, letra E,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  
'  d e c r e t a :

Art. i 0 — N óm brase Subcomisa- 
rio de & San  Agustín» distrito ■ de 
L a  Merced, al señor G erardo Bravo.

Art 2°.-<-Tóme razón Jefatura 
de Policía, • Contaduría General; 
comuniqúese, publíquese, dése 
a k  Registro Oficial v  archívese 
— G U E M E S . — Luis '  L ó p e z .

A iljn illcac ió n

2239— Salta, M arzo x i  de 1925 
Vista  la solicitud form ulada por

los ordenanzas del Ministerio de 
Gobierno sobre provisión de u n i
formes (Lxp. Ñ °  ¿62 7, Letra:' C ), 
atento que de los presupuestos que 
se solicitaron a varias casas ■ de 
ésta plaza,' únicamente se ha pre
sentado la firma: Casa Baccaro.*
form ulando el precio unitario d¿ 
$ 125.-(Ciento veinticinco peso> 
m/l.\ por cada uniforme.

Por tanto.

E l Poder Ejecutivo de la Provinci 

d e c r e t a :

Art. 1”— Adjudicar a la Casa 
Baccaro, al precio antes expresa
do, la confección de cuatro unifor
mes

Art. 2o. — Comuniqúese, públí-
• qucse, dése al Registró Oficial y 

archívese. — G U E M E S  -Luis L ó
p e z .

R e n u n c ia *  y  it»m tira m ien to*

2240— Salta. Marzo 11 de 1925 
Atento' lo. solicitado por la Je -

fatura de Policía en .este expedien,-



te N ° 6831, letra E ,
E l  Poder Ejecutivo de la Provinci.i

\

d e c r e t a :

Art. 1° —  Acéptanse las renun
cias interpuestas por los C om isa
rios señores Juan Martínez, F r a n 
cisco Lavín y  Subcomisario D. Ni- 
casio E chevarría , nombrándose en 
reemplazo de éste último al ac
tual A u xiliar  de Investigaciones 
don Arturo .Quiroga’ y  en lu gar  
de éste al señor A ld o  Marini; to
do con anterioridad al 3 del co 
rriente.

Art. 2o— C onfírm ase en los c a r 
gos de Com isarios de Policía de 
Oran y  Em barcación, con anterio
ridad al día 3 de este mes, a los 
señores Marcos Offredi y  Alfredo 
Costas, respectivamente

Art. 30. — Com uniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial, 
tome razón jefatura, de Policía, 
C ontaduría G eneral y  archívese.—  
G U E M E S — L u i s  L ó p e z .

MINISTERIO DE HACIENDA

Crtnirióri <,!*• »n:i o f ic i n a

2 226 — Saita, M arzo 7 de 1925 ■ 
Visto el Expte. N °  1885 R , . e n  

que el Receptor de Rentas de M o 
linos comunica haber autorizado 
al señor F lorentín  Sastre para que 
perciba impuestos fiscales en S e - ' 
clantás, jurisdicción de aquel D e 
partamento; y

C o n s i d e r a n d o ;

Q u e no obstante las atendibles 
razones-aducidas, la autorización 
conferida al señor Sastre v la en-

O
trega de valores para que perciba 
el importe de los impuestos, es 
irregular;

Q ue según el informe de R e 
ceptoría General, resulta necesaria 
la creación de una oficina exp en 
dedora de impuestos en la men- 

'  cionada localidad, como un medio 
de asegurar mejor control y  p er
cepción de la renta pública,

E l  Gobernador de. la Provincia  

D E C R E T A :

Art. i °  — Créase una oficina e x 
pendedora de, impuestos fiscales 
en Seclantás, Departamento de 
Molinos, y  nómbrase para atender
la al señor Florentín  Sastre, quien 
deberá prestar1 la fianza prescripta 

■por el artículo 77 de l a - L e y  de 
Contabilidad, -

Art. 2°. — Comuniqúese, publí- 
qitese, dése al Registro  Oficial y 
archívese.— G U E M E S  -  J. C. T o
RIX O.

L i c e n c i a  y  timttl» ‘a m i e n t o

2228— Salta, Marzo 10 de 1925 
Vista la solicitud de licencia for

m ulada por el señor D iego  Fal- 
cón, E ncargado de Mesa de E n tra
das del Ministerio de H a c ie n d a , . 
fundada en razones de salud .se
gún  comprueba con el certificado 
médico agregado a  fs. t  del E x p e 
diente N° 478 Letra  F, y  suscrip
to por los doctores R. Jandula  y  
F . Cabrera y  atento a lo inform a
do por Contaduría General,

E l Gobernador de la Pro?>incia 

- d k c r e t a :

A rt  i ° — Concédese un mes de 
licencia con goce desueldo, al En-

■ cargado de Mesa de Entradas del



Ministerio de H acienda señor ¿Die
g o  F a lcó n  y  nómbrase en su reem 
plazo mientras dure su ausencia al 
actual Escribiente del mismo se
ñor César I. Pipino. .

Art. 2o.—  Com uniqúese, publí- 
quese dése al Registro Oficial y  * 
archívese.— G U E M E S - J .  C. T o -
R I N O .

L ice n c ia  y  nombramiento

2229 —  Salta, M arzo 10 de 1925 
V ista  la solicitud de licencia 

formulada por la señorita C o n s 
tancia A . Oliver, A u xiliar  del M i
nisterio de Hacienda, fundada en 
razones de salud, según com prue
ba con el certificado agregado a 
fs. 1 del E xpediente N °  377 Letra '
O  y  suscripto por el doctor Apolo 
A .  Prémoli y  atento a lo infoima- 
do por Contaduría G eneral,

E l  Gobernador de la. Provincia 
d e c r e t a :

Art. i°— C o n c é d e s e u n  mes de 
licencia, con goce de sueldo, a la 
A u x il ia r  del Ministerio de H a cien 
da señorita Constancia A. O liver y  
nómbrase en su- reemplazo m ien
tras dure su 'ausencia al señor 
Juan A . Oliver.

Art. 2o.— Com uniqúese, publí- 
quese, dése a! Registro Oficial -y 
archívase —  G Ü E M E S — J. C. To-
R I N O

Devolución do rio£«nou1<«s

2230— Salta, Marzo xó de 1925 
V is to  el expediente N °  2148 C, 

en que doña A n a  M. Usandiva- 
xas solicita se disponga la devolu
ción de los descuentos hechos a sus 
sueldos durante el tiempo én qué 
jtié empleada del Consejo G eneral

de Educación; y
. c o n s i d e r a n d o :

Que, como se informa a fs. 2 por 
el Consejo General de Educación, la 
cesantía de la. recurrente ha sido 
dispuesta por el mism o en razón 
de la incompatibilidad del cargo 
de A u xil iar  con el de profesora 
que desempeñaba en la Escuela 
N orm al N acional de Maestras;

Q u e  la precitada causa de la ce- 
santia, no siendo por renuncia ni 
por motivos imputables a la recu
rrente, sinó por una disposición de 
carácter general, está comprendida 
en los términos del artículo 22 de 
la ley de la materia, correspon
diendo, en su mérito, acceder a 
lo solicitado;

P or tanto, atento a lo estable
cido en el precitado articulo, al in
forme favorable de la ju n ta  A d 
ministradora de la Caja  de Ju bi
laciones y Pensiones y atento a lo 
dictaminado, por el señor Fiscal 
G eneral,

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A :

Art. i ° — Autorízase a la Caja 
de Jubilacioncs y  P ensiones’ para 
abonar a la señorita A n a  M. U san- 
divaras la suma de $ 2 9 4 . - ('dos
cientos noventa y  cuatro pesos 
’% •), e;i calidad.de devolución de 
los descuentos del 5 - °/a hechos a 
sus sueldos como em pleada del 
Consejo General de Educación.

Art. 2 o.— Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y  ar
chívese.— G Ü E M E S — J . C. T ori-  
no.

DeToli in ión ríe d a s e n e u t o s

...2-231— Salta, M arzo 10 de 1925»



Vista la presentación de doña S e 
rafina Arias de Ladrú, Expte. N° 
2 1 4 7 “— C, solicitando se disponga 
la devolución de los descuentos h e
chos a sus-sueldos, para el fondo 
de la Caja de Jubilaciones y  peu- 
sioues, durante el tiempo que de
sempeñó el cargo de A yud ante  de 
Ordenanza de la Escuela Bernar- 
diiio Rivadavia; y,

c o n s i d e r a n d o : '

Q ue según la nota del Consejo 
General de Educación, is. r. la re
currente ha sido declarada cesante 
en el mencionado cargo,  ̂por/razo
nes de economía», asistiéndole, en 
su mérito, los beneficios establecidos 
en el artículo 2 2 de la Le}' de la 
mareiia.

Por tanto., atento al informe fa
vorable de la Comisión A d m in is
tradora de la Caja de Jubilaciones 
y  Pensiones y  a lo dictaminado 
por el señor Fiscal General;

E l Gobernador de la Provincia 

D e c r e t a ;

Alt. i 0— Autorízase la entrega 
de la suma de $ 199 10 (ciento n o
venta y  nueve pesos.con io / o o  '%), 
a  favor de la señora Serafina A- 
rias de L ad rú ,'po r  intermedio d é la  
Caja de Jubilaciones y Pensiones, 
por el concepto mencionado.

’\rt. 2C. — Comuniqúese, publí
quese, dése al Registro Oficial y
archívese. — G U E N ÍH S  - J. C. T o -
R I ÑO.

Nom ti ram ien to

2232 — Salta, M arzo^io de 1925.
Visto este expediente N ° 1S91 

— R , - en. que. d o iu L uis  Postiglione 
solicita se le designe en el cargo de

---------------- :— “— *------ — ------------------

E xpendedor de Impuestos fiscales 
en el Departamento de San Carlos, 
por haber sido trasladado de la C o
misaría de San Agustín, (Cerrillos), 
al mismo, en donde desempeñaba 
igual cargo, y,

c o n s i d e r a n d o :

Q ue según lo informado por R e 
ceptoría General de Rentas, el r e 
currente ha cancelado su cuenta 
como Expendedor de Impuesto*; eu 
San Agustín, aconsejando a la vez 
se provea conforme se solicita.

» Q ue el señor S ilverio Postiglio
ne, c^uien ha constituido la corres
pondiente fianza (Art 77 de la L ey  
de Contabilidad) para q u ; el recu
rrente desempeñara el. cargo preci- 

! tado en San A gustín , solicita la' 
|

¡ transferencia de su fianza para el 
j mismo cargo que desempeñaría en 

San" Carlos.
Por tanto y  atento a los informes 

de Receptoría y Contaduría G ene
ra ¡,

E l Gobernador de la Provincia  

'  d e c r e t a :

Art. 1° —N óm brase Expendedor 
de Impuestos fiscales en San C a r 
los. al señor L u is  Pftsriglione, quien 
desempeñaba igual cargo en San 
Agustín, Departamento de Cerri
llos y acéptase la transferencia de 
la fianza constituida por el señor 
S ilverio  Postiglione.. 

j Art. 2o— Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y  ar- 

! c h í v e s e - G U E M E S - J .  C. T o r t -
¡ NO.

1 ___
Jubilación extraordinaria

223 3 — Salta, Marzo 10 de 1925.
i Visto el expediente N °  2233 — C,



con que don Julio íbarguren  soli
cita se le acuerde el derecho de 
jubilación ordinaria; y,

C O N S I D E R A N D O

Que no ha presentado en forma 
los comprobantes que acrediten h a 
ber prestado servicios públicos por 
el tiempo requerido por la ley  de 
la materia para acogerse a los b e 
neficios solicitados.

Q u e  según los informes de Con- 
tadifría General, fs. 10 y  Consejo 
General de Educación, fs. 11 ,  el 
recurrente ha interrumpido sus ser
vicios por mas de cinco años, cir- * 
cunstancia que perjudica los dere
chos invocados ' (Art. 18 L e y  cit.), 
correspondiendo computarse única
mente los servicios prestados inm e
diatamente despues de la interrup
ción o sea, desde el 26 de M ayo 
de 1908 al 5 de Julio de 192 1 y 
desde el 15 de Febrero de 1922 al 
5 de Mar/o de 1923, o sean 14 a- 
ños, un mes y 29 días, o  sean 14 
años (Art. 28 L. cit) L_

-Que si bien 110 se ha probado 
en forma que la imposibilidad fí- 

. sica se ha producido «en un acto 
del servicio, y por causas evidentes 
y  exclusivamente imputables al 
mismo», (Art. 17 L. cit), para po
der acogerse a los beneficios d e ja  . 
jubilación ordinaria con menos de 
15 años coraputables de servicio y 
mas de diez, (Art. 20 L- cit.), co
rresponde, no obstante, y en aten
ción a los certificados e informes 
médicos de fs- 3, 1.2 y 1.3 y vta. 
y  a los servicios cuyo tiempo co
rresponde computar, acordarle los 
beneficios expresados.

Por tanto, atento a lo informado 
por el Concejo G en eral.d e  Educa.-..

ción, fa, 14 vta. en que expresa 
que el promedio del sueldo en los 
últimos 15 años ha sido de $ 93 50 
mensuales, al informe de la Ju n ta  - 
Administradora de la Caja de Ju- 
bilaciones y  Pensiones/ f s . 1 5  vta. 
primera parte, aconsejando se a- 
cuerdejubilación extraordinaria, de 
conformidad a lo dispuesto en los 
artículos precitados 3̂  .15 . 18, 21 y
30 de la ley de la materia y no 
obstante lo dictaminado por el se
ñor Fiscal General,

E l  Gobernador de la Provincia  

D E C R E T A :

Art. i ü— Acuérdase al señor J u 
lio Ibarguren el derecho a ju b i la 
ción extraordinaria, con la asigna
ción de $ 35.21. (treinta y  cinco 
pesos con 2,i/oO"%.) mensuales, que 
la Caja  de Jubilaciones y Pensio
nes deberá abonar con anterioridad 
al 5 de Marzo de 1923, fecha en 
que dejó el servicio.

Art. 2°. —  Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial v  
a r c h í v e s e . - G U E M E S . — J. C. T o-
R I N O .

A ito i ' í/ .a c ió n

2 2 4 1 — Salta, Marzo I r  de 1925.
Visto el expediente N° 2 12 3 — C, 

en que doña M aría A. de Cullell so
licita se disponga la entrega del 
importe de ún mes del sueldo que 
percibía su esposo don Rosendo C u 
llell, fallecido durante desempeña
ba el cargo de Comisario de Policía 
de Orán; y,

C O N S ID E R A N D O :  .

Q u e la recurrente presenta to
dos los justificativos en forma, exi
gidos por la h c f .

f
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Q ue según los antecedentes a- 
gregados, el causante lia contribui
do durante cuatro años a la form a
ción dei fondo de la Caja  de J u b i
laciones y Pensiones, correspondién- 
dole, en su mérito, los beneficios 
establecidos en el articuló 44 de la 
L e y  de la materia, a favor de la 
recurrente. "

Que el hijo del causante, menor • 
de edad a la época del fallecimien
to de aquel, renuncia los derechos' 
que le pudieran corresponder, a fa- . 
vor de su madre.

Por tanto, de conformidad a lo 
dispuesto en el precitado artí
culo de la ey, al informe favora-> 
ble de la Junta Administradora de 
la Caja, de Jubilaciones y Pensio
nes y  a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal General,

E l  Gobernador de la Provincia y 
D e c r e t a :

Art. i° — Autorizase a la Caja de 
Jubilaciones y  Pensiones a abonar 
a la señora M aria A. de Cullell Ik 
suma de $ 160 - (ciento sesenta pe
sos moneda nacional), en concepto 
de. un mes de sueldo de su esposo 
fallecido en desempeño del cargo 
de Comisario de Oran,

Art. 20,— Com uniqúese, ¡ puhh'- 
quese, dése al Registro  Oficial y a r
chívese. G U E M E S — J, C. T o r i n o .

/  ___  -

Devolución do descuentos

2 2 4 2 — Salta, Marzo 11 de 1925.
Vista la presentación de doña A r 

gentina Peralta, Expediente N ° 1 
2 1 4 5 — C, solicitando se disponga 
la devolución de los descuentos he
chos a sus sueldos durante^ el tiem
po en que fué empleada del C o n - . 
sejo General de Educación; y,

C o n s i d e r a n d o :

- Q u e como se informa a fs. 2 por 
el Consejo General de Educación, 
la cesantía de la recurrente ha si
do dispuesta por el mismo en ra
zón de la incompatibilidad del car-, 
go que desempeñaba, con otro de
pendiente de 11:1a Administración 
distinta.

' Q u e  la precitada causa de la ce
santía, no siendo por renuncia ni 
por causa alguna imputable a la re- 
currete, sino por una disposición 
de caráter general, está compren
dida en los'térm iuos del artículo 
22 d é la  ey de la materia, corres
pondiendo, en su mérito, acordar 
lo solicitado.

Por tanfo, atento a lo establecido 
en el artículo citado, al informe fa 
vorable d-e la Junta Adm inistrado
ra de la Caja  de Jubilaciones1 y  
Pensiones y a lo dictaminado por 
el señor Fiscal General-,

E l Gobernador de la Provincia,

'  ■ d e c r e t a :

Art. i ° — Autorízase a la Caja  da 
Jubilaciones y  Pensiones a abonar 
a la señorita Argentina Peralta, la 
suma de $ 92.- (noventa y  dos pe
sos en concepto' de devolución 
de los descuentos del 5 hechos a 
sus sueldos como empleada del 
Cousejo Genera] de Educación. ,
/ Art. 30.— Com uniqúese publí- 

quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.— G U E M E S — J. C. T o -  
RINO.

___  '■te
Licencia y nombramiento

2243— Salta, Marzo 1 1 .  de 1^25.
Visto el E xpediente N° 21.79 

— C, en que el senór Arturo F al-
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con A u xiliar  de la Contaduría G e 
neral, solicita un mes de licencia^ 
a contar desde el día 9 del'coi ríen- 
te, fecha en que venció la licencia 
acordada por Decreto del 9 de fe
brero p.pdo; atento al certificado 
médico suscripto por el doctor N i 
colás Arias Uniburu, en el que 
consta que la solicitud es mq.tivad'a

- por- razones de saliid; de acuerdo a
lo informado por Contaduría G e 
neral,

E l  Gobernadot déla Provincia , 

d e c r e t a :'

Art. x°— Acuérdase un mes de 
licencia sin goce de sueldo, al A u 
xiliar  de Contaduría General don 
J. Arturo Falcón, a contar desde el 
día 9 del corriente mes y  nóm bra
se en su reemplazo . mientras dure 
su ausencia, del señor Arm ando F a l 
cón.

Art. 2°— Comuniqúese, publí
quese, dése al Registro Cfieial y 
a r c h í v e s e - G b E M E S . ^ - J .  C. T o -
R I N O .

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

Causa: Oposición a!' deslinde - J lisión  - 
de Zenlti» Lucinda Quiróz- contra' 
don fuan Patrón.' Costas. 
C U E S T I Ó N  R E S U E L T A :  ¡Efectos 

y alcance de la aprobación judicial 
de un deslinde. '

D O C T R IN A : 1". Un deslindé judi
cialmente aprobado, hace cosa juzgada 
y 110 puede volverse sobre él.-2". Es 
improcedente la acción de deslinde, 
cuando "el límite separatorio de dos 
fondos, lia. sido determinado con an
terioridad, por convenio ó deslinde 
judicialmente aprobado, (art. 2746 del 
C. Civil) 3'. Una vez .establecida la 
linea separatoria entre dos fondos

por medio de un deslinde, las cues
tiones que en lo sucesivo se promue
van sobre los respectivos límites, de
ben ser ventilados por medio del ju i 
cio reivindicatorío (Art. 2747 del C.
Civil).

CASO: Resulta de los siguientes 
fallos:
Fallo de Primera Instancia : Juez doc

tor A . Mendióroz. , 
Salta, Setiembre 4 de 1920. . ,
Y  vistos:
Este juicio del que: resulta:
Que a fs. 32 se presenta doña. L u 

cinda Quiróz y expresa que viene a  
formalizar en juicio ordinario la pro
testa que interpusiera en su'oportuni
dad contra el deslinde, mensura y a- ■ 
mojonamiento practicado por los agri
mensores Pfister y Martín en la finca 
«Misión de Zenta», en cuanto se re
fieren a la linea trazada como límite 
entre la finca nombrada y la de eCani- •’
po Chico , de su propiedad. j

En el curso de su exposición dice 
que la nombrada finca : Campo Chico-, 
fue deslindada por operación aproba
da judicialmente e l_ . io d e  Marzo de 1 
1890; y que el Agiiiuensor señor ¡ 
Shuartz ante.s de ese deslinde, trazó 
como limites de las fincas Misión’ de 
Zenta y la de la oponente, una línea 
que trató de reproducir el camino viejo 
de Ledesma a Oráu ó propiedad del 
señor Uriburu. Que es la indicación 
de los títulos de ambas fincas traen; | 
que hubo necesidad de reconstruirlo 
por medio de información sumaria de 
testigos, y, 110 obstante, solo se con
siguió reproducirlo en parte; y en vis
ta de la dificultad para seguir el ca- / 
mino en todo su trayecto, el A gri- - 1 
meusor colocó un mojón esquinero N. I 
O. de Campo Chico, a la oriya del ; 
mismo y unió ese punto con el mo
jón esquinero S. O. por medio de una 
recta». Todas estas operaciones como 
ya se ha dicho, obtuvieron la aproba- l 
ción judicial, y nadie protestó en for
ma contra ellas ni atacó el auto del 
Juez.

Los Agrimensores l ’ fister y Martín,' 
encontrando que la línea trazada por , ■ •
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Schuartz, no es la que los- títulos in
dican, han .trazado como límite Este v 
de Misión de Zenta,. una distinta, que 
perjudica los derechos del propietario 
de «Campo Chico» y contraía cual $e 
d irige esta protesta. Entra el actor en 
seguida a refutar las severaciones de 
los Agrimensores nombrados, desde el 1 
punto de vista histórico, y .p id e  al 
Juzgado que, en su oportunidad, de
sapruebe la linea protestada y ordene 
se tenga como límite- de las expresa
das fincas, la trazada por el^Agrimen- 
sor Schuartz; con costas en -caso de 
insistencia.

Que a fs. 38 el doctor Carlos Serrey, 
en representación.dc don-Juan Pa
trón Costas, contesta la demanda y 
pide que ella sea rechazada, con ex
presa imposición de costas.’ A'grega 
que, ante las referencias de los títulos 
de ambas propiedades, los anteceden
tes que suministra el deslinde hecho 
por Schuartz v la posesión que, según . 
la actora, ha seguido a ese deslinde,
110 tienen importancia. Observa la 'o- 
peración practicada, en 1S90, en la 
que .señala irregularidades, y entra en 
seguida á demostrar, de acuerdo con 
los títulos y antecedentes históricos, 
que el verdadero camino de Eedesma 
á Oran es, el (|úe han trazado Pfi.ster y 
Martín y no el que trazó Schuartz;

One abierta la causa a prueba, se pro
dujo la'que el Actuario certifica a fs. 
112, habiéndose agregado los respec
tivos alegatos a fs. 115 >‘ 124, y lla
mándose autos para sentencia con fe
cha 13 de Diciembre de 1919.

x- C on sideran do : .

[ Que, por sobre todas las constan
cias y controversias encerradas en au
tos, se destaca una que, a juicio del 
suscrito, tiene importancia capitalísi
ma. Ella es la existencia de un des
linde aprobado judicialmente, por 
auto firme de fecha 10 de Marzo de 
1890, de la finca «Campo Chico , per
teneciente a la familia Ouiróz, y c u y o  

límite divisorio con Misión de Zenta 
debieron seguir los Agrimensores 
Píister v Martín.

Sostengo- que, efectivamente, siu- 
consideracsón a las posibles irregulari
dades que a esa operación técnica 
atribuye lá parte de don Juan' P a tró n '  
Costas, y por el'solo hecho de tratar
se de un auto > judicial ejecutoriado, 
con fuerza plena los limites dados por 
el señor Schuartz a la.finca «Campo 
Chico» no pueden ser rectificados por 
una operación posterior \de la misma 
índole, sinó por la correspondiente ac
ción petitoria. Qué razón de ser, qué 
eficacia tendrían, en otra forma los 
juicios de esta natunaleza?. Si cada co
lindante dé una propiedad deslindada 
judicialmente, pudiese con ocasión del 
deslinde de su inmueble, rectificar los 
límites que el anterior le atribuyó pót
ese lado, dónde estarla la serie-dad que 
es fuerza que rodea a los autos jud i
ciales?. El mal que aqueja a la Pro
vincia de Ssflta, enylo que respecta a '  
la propiedad inmueble, está constitui
do por las defectuosas y arbitrarias 
normas que han de servir para la fija
ción de los límites: sus ‘terrenos incul
tos, abrupto, extensiones y despoblado, 
y la vaguedad pintoresca de los-vie
jos .títulos en que los propietarios a- 
sientan su derecho, hacen ardua la 
empresa de dar a cacha uno lo que 
corresponde,.}' la interpretación v Cxe- 
gesis ‘de los derechos respectivos, a 
travez de la maraña ingrata y llena 
a'inseguridad.

Eso va remediándose paulatinamen
te con la aplicación de los títulos 
sobre el terreno, ó sea con los juicios 
de deslinde, mensura y amojonamien
to; mal puede, entonces, aceptarse la 
tesis cpie el señor Patrón Costas sien
ta tásitameute, sobre el ningún valor 
del anterior deslinde'de la finca de su 
colindante,*la señorita Ouiróz, porque 
ello\traería aparejada uti círculo vi- ■ 
cioso cpie agravaría aún mas la incer- 
tidumbre de epie he hablado.

El señor Angel Quiróz solicitó en 
el año 1889 el deslinde de su pro
piedad; el que se realizó y fué apro
badlo, dándosele entre sus cuatro lí
mites, el que lo divide con la finca 
Misión de Zenta (fs. 1 <^31). Es ló g i-
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i  ca consecuencia, pues, que en la ope
ración de igual índole que se lia

■ realizado en última finca, se^teuga por 
establecido y firme el limite ya traza
do. Nada importa que las observacio
nes que la parte del señor Patrón 
Costas formula con respecto a la co
rrección de los trámites del viejo des
linde; ellas debieron ser deducidas en 
su oportunidad y no ahora. L o  positivo 
es que ese deslinde ha sido aprobado 
por auto firme, y que, como lo infor
ma el Departamento Topográfico a 
fs. 57 - 58, el mismo ha sido tenido por 
subsistente en todo momento.

Por esa sola razón, pues; en mi con
cepto, los agrimensores Pfister y Mar
tín estaban en la obligación de re
producir el límite que Schuartz trazó 
como divisorio entre ambas propieda
des, Misión de Zenta y Campo Chico; 
quedando a salvo de los propietarios 
las acciones que hagan alia posesión 
y dominio de lás tierras, ya que, por 
expresa disposición del-Art. 5S2 del 
Procedimiento, las operaciones de des 
linde, mensura y amojonamiento no 
afectan tales derechos.

Ka linea trazada por el Agrimensor 
Schuartz, que trató de reproducir el 
camino viejo de Ledesma á Orán, 
puede ser defectuosa; pero ella está 
establecida judicialmente y su trayec
toria 110 se discute. K11 el informfc que 
los peritos Pfister y Martín elevaron 
a! Juzgado dando cuenta de las ope
raciones practicadas en Misión de 
Z e n t a ,  so l e e  (pág. 1 09  infué del  cuer- 

/ po principal) : de Campo Chico 
existe 1111 deslinde efectuado, por el 
Agrimensor Schuartz, en un tiempo 
cuando ésta finca pertenecía al señor 
Angel Ouiróz. Pero 110 podemos acep
tar este deslinde, por ser contrario al 

■propio título de Campo Qliico. Kste 
da a Campo Chico, como lim ite 'Ges
te el camino viejo que va de Orán a 
Ledesma. K 1 plano de Schuartz indi
ca tanto camino viejo como el nuevo 
y sin embargo, etc. Kn seguida a- 
grega: «A fin de evitar dificultades, y 
para simplificar el límite. Kste Mi. 
sión de Zenta, tomamos por límite la

huella mas al Oeste, etc.» Y  quién 
autorizó a los' señores Agrimensores

• para modificar el estado de cosas ie- 
gahnente firme?. Su misión consistía 
en aplicar los títulos sobre el terreno; 
pero si tales títulos se contradecían 
cón lineas trazadas en deslindes ante
riores que merecieron aprobación ju 
dicial, su deber fué respetar esas 
lineas, dejando a quienes compete, es 
decir a los propietarios, la misión de 
hacer valer en forma ¡sus derechos si 
cqusiderán disminuida la extensión de 
los títulos-de propiedad.

Kn ningún momento se ha discutido 
cual es la línea que trazó .Schuartz; 
ella subsiste en el terreno, en la 
trayectoria de los mojones sucesivos, y 
el Departamento Topográfico, a fs. 
49, ha confeccionado un croquis que 
represéntalas dos líneas; la del primer 
deslinde y la de éste que se protesta. 
No es „ pues, cuestión de interpretar 
títulos ni de hacer estudios sobre el te
rreno; se trata tan solo de respetar 
una sentencia ejecutoriada;

II Que, además de los informes del 
Departamento Topográfico, y del tes
timonio corriente de fs. 1 a 3 1 , de que 
ya se ha hecho mérito, las partess lian 
presentado como prueba de sus dere
chos el título de propiedad de Misión 
de Zenta el demandado, y ambos las 
declaraciones de numerosos testigos.v

Resulta casi superfino repetir que
110 es este el caso de estudiar títulos 
de propiedad: si los de Misión de Zen
ta atribuyen á este inmueble como 
limite este, una linea contradictoria 
con la que resulta del viejo deslinde 
de .Schuartz, la oportunidad de su in
vocación, debió hacerse en la perti
nente acción petitoria.

Igual cosa puede decirse'respecto a 
los testimonios corrientes;! fs. 62 y 73 
ofrecidos por la parte oponente y a los 
corrientes á í"s. 79-92 y 94-9S, ofrecidos 
por la ¡jarte del señor Patrón Costas 
Kn nada puede modificar la situa
ción de hecho y de derecho que im- 
pbrta una sentencia ejecutoriada, las 
declaraciones adversas y favorables de 
testigos, cuando, como en este caso,
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se trata de oponer un deslinde nuevo 
que se discute, ax un viejo deslinde a- 
probado. El suscrito Juez no encuen
tra necesario tomar en consideración 
las pruebas ofrecidas;

III  Que este es un caso normal de 
aplicación de las costas al vencido.

Por todo ello, fallo:
Haciendo lugar a la demanda de 

oposición al deslinde mensura y amo
jonamiento de la finca Misión de Zen 
ta, en lo que .respecta al límite divi
sorio entre ella y la finca Campo Chi
co; instaurada por doña Lucinda Oui
róz contra cit) 11 Juan Patrón Costas. 
E n  consecuencia desaprueva la linea 
tjazada por los Agrimensores Píister y 
Martín en el deslinde protestado, y 
•ordeno que se mantenga como limite 
separatorio de las expresadas fincas el 
trazado por el. Agrimensor Schvartz, 

•en el deslinde mensura y amojona
miento aue practicara sobre la finca 
Campo Chico, que fué aprobado judi
cialmente con fecha m  de Marzo de 
1890.

Con costas, a la parlé del señor 
Patrón Costas, a cayó efecto regulo 
los honorarios de los doctores Julio y 
Arturo S. Torino en las sumas de cien 
y trescientos pesos Rep.-t-A. Men- 
dióroz.
/■'a/lo d d  Superior l'ribnuiü de j u sti-. 

eia. Ministros doctores: -Alvarrz 
7'u/nayo, Centurión y  /Jusson/.

Salta, Mayo’ 12 de 1922. 
t Y  vistos:

El recurso de apelación interpuesto 
y concedido en relación a fs. 133, con
tra la sentencia de Setiembre 4 de 
1920, corriente a fs. 127 á 132, por la 
que se. hace lugar a la demanda de 
oposición al deslinde mensura y amo
jonamiento de la finca denominada 
Misión de Zenta, Dep. de Oran, 
instaurada por doña Lucinda Ouiróz 
contra don Juan Patrón Costas, y se 
desaprueba en consecuencia, la linea . 
divisoria entre aquella propiedad y la 
tutea Campo Chico, trazada por los , 
Agrimensores Píister y Martin al prac
ticar el deslinde protestado, y se orde- 

■.Ha-mantener tom o límite separativo

de los expresados fondos el trazado 
por el Agrimensor Schvartz en el des
linde, mensura y amojonamiento de la 
finca Campo Chico, aprobado judicial
mente Con fecha 10 de Marzo de 1890.

RESULTA1
I Que la actora funda su acción: 

i°. En que el deslinde del fundo Cam 
po Chico, y  consiguiente línea divi
soria del mismo con Misión de Zenta, 
practicado por el Agrimensor Schvartz; 
e^tá judicialmente aprobada por 
sentencia firme del señor Juez de i a. 
Instancia doctor Félix  J. Matos, de 
fecha 10 de Marzo de 1890; c". E n  
qife aquel deslinde se efectuó c o n 'c i 
tación y conocimiento de representan
tes de lo s  entonces propietarios d e ' la  
Misión de Zenta, los que consintieron 
la linea fijada por Schwartz; 3*. E n  
que dicha linea fué determinada en 
un todo, de acuerdo con los títulos de 
Campo Chico, que fijan por su colin- 
dacíón Oeste < el camino viejo - de 
Ledesma á Orán, el cual eucontrándo- 

j  se ya casi borrado a la época en que 
el deslinde se efectuó, fué señalado en 
el terreno mediante una información 
testimonial; 4° en que la posesión de 
Campo Chico, ha sido mantenida quie
ta v pacíficamente dentro délos lími
tes fijados por Schvartz, y al sostener 
que el actual camino carretero de L e 
desma á Orán,-es el «camino viejo» a 
que se refieren .los títulos de Campo 
Chico, pues éste ú!timo“anterior a la 
fundación del pueblo de Orán,V fué tra
zada por los padres doctrineros para 
unir las Misiones de Ledesma v de 
Zonta.

II. L a  parte demandada pidió el re
chazo de la acción sosteniendo: 1". 
Que 110 puede invocarse el deslinde 
que practicó Schvartz desde que la 
linea divisoria «Campo Chico» v Mi
sión de Zenta»' fue entonces protesta
da por el señor1 Capriui, representante 
de los propietarios de ésta última, 
jiro testa que no puede quedar sin e- 
lecto, sin que se diese a los propieta
rios el plazo necesario' para fornmlizar
la. 2". Que la conformidad que sobre 
el deslinde-.manifestó el señor Angel.



Quiróz, invocando representación de 
los .propietarios de Misión de Zenta, 
mediante un poder otorgado por el 1 
señor José Uriburu, 110 tiene valor 
legal alguno, pues el señor Uriburu 
ningún derecho tenía en aquella finca 
ni podía dar poder por otras personas;
30. One las declaraciones de testigos, 
recibidas en el juicio de deslinde 
Schvartz para establecer el trazado 
del camino viejo de Ledesma á Oran, 
carecen de fuerza probatoria, puest® 
que 110 dan razón de sus dichos y % se , 
recibieron sin citación de los propie
tarios de Misión de Zenta, ni de sus 
representantes señor Caprini, conclu
ye sosteniendo queMiay que ¡precindir 
del indicado deslinde y atenerse al 
resultado de la prueba que se produzca 
en el presente juicio. 4". Que es ine
xacta la posesión que la ad o ra  dice 
haber mantenido en Campo Chico den
tro de los limites del deslinde de ' 
Schvartz. 5 . Que el único camino 
que ha existido entre Ledesma y O- 
rán es el aceptado como tal por Pfister 
y  Martín, y que en cuanto al que 
Schvartz llama «Camino Viejoá Oran» 
y  señala en su plano como divisorio, 110 
lia sido nunca camino, a tal puntoque 
cuando se practicó el deslinde no exis
tía ni vestijio.s de. él; que es inexacto 
que la Misión de Zenta, sea anteriora 
3a fundación de! Pueblo de Oran, y 
que el camino a que los títulos se re
fieren tuvieran por término dicha 
Misión; y,

C ' 0 n s l i ) | . ; r a n i ) 0 :

I Que las diversas cuestiones plantea
das en la demanda y en la constesta- 
cióu pueden reducirse, por razones de 
método, a las tres .siguientes, que las 
comprenden y abarcan, á saber:

i :i. Efectos de la aprobación judicial 
del deslinde de Campo Chico, realiza
do por Schvartz en j<Syó respecto a sn 
límite separativo con Misión de Zenta;
2o. Posesión ejercida por lo.s propieta
rios de Campo Chico, dentro del lími
te fijado por Schvartz; y 3". E xisten
cia y ’ trazado del camino viejo de 
Jvédesma a Oran. . ,

II Que respecto a la primera cues

tión pianteadaX-n el considerando úl- ■ 
timo c<'lista de autos (testimonio de 1 
fs. 1 á 31.) que don A n g e l  Quiróz, con 1 
títulos bastantes que acreditan su de
recho de propiedad sobre el fundo 
Campo Chico ubicado en el Departa
mento de <’ irán, solicitó v* obtuvo se 
ordenara por Juez competente el deslin
de, mensura v. amojonamiento de eli
d ía  finca, cuya operación se efectuó 
por Agrimensor propuesto señor E n 
rique Schvartz, prévia publicación de 
edictos, (fs.-2) v citación de los colin
dantes, entre los cuales lo fué el señor 
José Caprini, como encargado general 
de lo.s propietarios de la Misión de 
Zenta, (fs. 11). Que al señalarse sobi*; 
el terreno el camino viejo de Ledesma 
á Oran, indicado por los títulos de 
Campo Chico, como límite con Misión 
de Zenta, el referido Caprini protestó, 
por los propietarios de ésta última 
heredad, (fs. 21 vta. ) sosteiikíiclo que 
el camino que se señalaba no era el 
camino viejo» y que los terrenos de 
sus representados alcanzaban mas al 
Este. E11 vista de esa oposición, y 110 ! 
obstante que el señor Quiróz, propie
tario de Campo Chico, invocó repre- 1 
sentacióu de los propietarios de Misión 

.d e  Zenta, en virtud del poder cpie se 
transcribe de fs. 17 á iS, otorgado por 1 

'don José Uriburu y por los derechos I 
de su padre don Dámaso, el Agrimen- ! 
sor Schvartz señaló al oponente señor \ 
Caprini (fs. 32 v t a .) término para que 
compareciera, con los títulos de pro
p i e d a d ,  a n t e  el Juez del d e s l i n d e ,  y 
formalizara la oposición.

El señor Caprini 110 compareció an- 1 
te el Juzgado, y como 110 se hubiera 
formalizado oposición alguna al des- . 
linde, (Informe del Actuario fs. 20) el J 
Juez doctor Matos lo aprobó, por au- I 
to de 10 de Marzo de 1S90 (fs. 30 vta.).

L a  intervención del señor Quiróz, 
invocando representación de don José 
Uriburu y del padre de éste don Dá
maso, en virtud del poder transcripto 1 

v a fs. 1-7, y que a todas luces era in
suficiente para .asentir en nombre de 
los propietarios de'^Misíó.n dé Zenta, 
sobre la linea fijada por Schvartz, no



tuvo sin embargo, efecto,, pues el 
Agrimensor no desechó la protesta de 
Caprini, sino que dejó constancia de 
ella y  le fijó plazo para que la forma

l i z a r a  ante el Juez .de Primera Instan
cia.

Resulta así comprobada la afirma
ción de la actora de que el deslinde de 
Campo Chico, y consiguiente linea 
divisoria con Misión de Zenta, prac
ticada por el Agrimensor Schvartz, 
está[ judicialmente aprobado, y que se 
realizó con citación del representante 
de los propietarios de Misión de Zenta, 
el cual no obstante la prevención del 
Agrimensor, no formalizó su protesta 
ante el Juez del deslinde.

A nte tales antecedentes, que cons
tan en los autos, ¿es posible sostener 
que el deslinde de Campo Chico, apro
bado en 1890, no hace cosa juzgada 
respecto a la linea divisoria con Mi
sión de Yenta?.

El Tribunal piensa que no, no solo 
por las razones expresadas en la sen
tencia del a-t/uo sino por las disposi
ciones de las leyes de fondo y forma, 
que a continuación se contemplarán 
y  que, por sí mismas, fijan el objeto y 
procedencia de la acción de deslinde, 
y  de las operaciones respecto a las 
cuestiones que en lo sucesivo pudie
ran'ocurrir sobre límites de las mismas 
fincas deslindadas. ' I

Con efecto, habiéndose practicado 
1a. operación de deslinde de «Campo 
Chico» con citación del señor Caprini, 
que se decía encargado de los propieta
rios de Misión de Zenta, cuyo-caracter 
110 lia sido negado sino a sentido por 
los actuales propietarios de este f i n i d o  

de contestar la demanda en estejuicio 
(fs. 38 vta.) habiendo dicho represen
tante comparecido al deslinde y sus
crito las actas respectivas, y 110 habien- 

,do, por riltimo, formalizado su oposi
ción ante el Juez del deslinde, ni 
presentado los títulos de Misión de 
Zenta, en el término que le fijó el A- 
grírnensor, el auto aprobatorio de 
aquella operación, ha pasado en auto
ridad de cosa juzgada y, no puede vol- 

. verse sobre él.

Tal es la doctrina que fluye de los 
Arts. 580, 577, y 584 del Código de 
Procedimientos Civiles, y de los priv i
legios generales de la cosa juzgada, 
que ‘resultarían falseados si hubiera 
de permitirse que, por una nueva 
operación pericial, y un nuevo juicio 
de deslinde, se fijara una nueva linea 
separatoria de las mismas propiedades 
ya deslindadas.

Por otra parte, conforme al Art. 
2746 del Código Civil, es improcedente 
la acción de deslinde, cuando el lími
te separatorio de dos fondos hubiera 
sido determinado ccn anterioridad; y, 
de acuerdo al Art. 2747 del mismo- 
Código, la acción que h a d e  entablarse 
para recobrar terreno perdido en vir
tud de esa delimitación es la reivindi
catoría.

«El que poseyese terrenos cuyos 
límites estuvieran confundidos con los 
del terreno colindante, tiene derecho 
para pedir que los limites confusos se 
investiguen y  demarquen-», dice el 
Art. 2746, esto es, que la acción de 
deslinde solo se acuerda cuando los 
límites divisorios nó hubieran sido 
fijados de un modo cierto. Tin la causa 
«Virginia L,ugones de la Rosa, deslin
de la finca «Pala-Pala-', la Suprema 
Corte de la Provincia de Tucum ár, 
ha sosténido esa doctrina en el fallo 
pronunciado por su Sala Civil v Co
mercial en 22 de Mayo de '1909. (Re
vista Legislación y Jurisprudencia L. 
11. N". 8 ’. Pág. 303) y al fundar su- 
yoto el señor Vocal doctor Viaña dijo: 
Por'nuestra lev 11”  procede el deslin
de siempre que haya habido operación 
ó convenio que fije de úu 'modo cierto 
los límites de las propiedades, impor
tando poco que las señales ó mojones 
que los determinen liavan desapareci
do, por cualquier cansa que sea, desde 
que ello no hace inciertos, los límites 
que fueron trazados, los cuales son 
siempre conocidos por las constancias 
del expediente de la operatión judicial, 
del plano figurativo agregado en el. 
mismo y de la copia archivada en el 
Departamento Topográfico; y en otro 
párrafo agregó:-U.na vez practicada la.



operación que fija los límites de una 
propiedad, un nuevo pedido sobre la ■ 
misma cosa es indiscutiblemente im
procedente, porque faltaría el funda
mento de la 'acción, cual es, lo repito, 
la incertidumbre de los límites* sepa
rativos».

El Art. 2747 del Código Civil afirma . 
esa interpretación legal de la acción 
de deslinde al establecer que: «.cuan
do los límites de los terrenos listen 
cuestionados, la acción competente a 
los colindantes es la acción- reivindica
toría» es decir: que cuando habiendo 
establecido el límite separativo de dos 
propiedades rústica mediante un des
lindé judicial, las partes no se confor
maran con la- linea fijada en virtud 
de sus derechos de dominio, no ha>de 
pedirse un nuévo deslinde sino inten
tar aquella acción, principio concor
dante con el contenido en el Art. 5S2 
del Procedimiento Civil, que atribuye 
al deslinde el solo efecto de interpre
tar los .títulos de propiedad sobre el 
terreno, sin afectar los derechos de 
posesión o de dominio de los colindan-1 
tes. Al fundar su voto en el fallo cita
do el Vocal doctor Fernando de Zaba- 
h'a, dijo: «Segúi^ el Art. 2747 del . - 
Código Civil una ve/, establecida la 
línea separatoria entre dos propie
dades,' pór medio de un deslinde, las 
cuestiones que en lo sucesivo ocu
rran sobre sus respectivos límites de
ben ser ventiladas por medio de la 
acción reivindicatoría; y tan radical es 
la ley en este asunto que niega la ac
ción de deslinde y “acuerda la r e i v i n 
dicatoría, aun en el caso en que los 
terrenos hubieran quedado sin mojo
nes, por haber sido estos destruidos».

E l  señor Vocal doctor Silvetti fun
dó su voto en análogo sentido, invo
cando la'jurisprudencia uniforme de la 
Suprema Corte de la Provincia de 
Tucumán. , v

L a  cámara Civil de Córdoba, en el * 
caso citado por Carette, Tom. 1, P ágo  
782, N". 5, ha establecido igualmente 
que: «La acción de deslinde tiene co
mo antecedente indispensable la 
confusión dé'límites que autorice el

ju ic io 'd e  deslinde, si hubiera mensura 
judicial aprobada, con intervención de 
los propietarios de los predios conti
guos, ó sus causantes respectivos, aún 
en caso de pérdida ó remoción de los 
mojones de aquella.» Cámara Civil 
Córdoba 1-120- C. C. -2746, 2747, 2753,
2 749-

En una causa anteriormente citada, 
la Suprema Corte de Tucum án (Bra
vo Vs. Teran hijo, Revista de L eg is
lación y jurisprudencia T. 11 N°. 12 
Pág. 104); confirmó la sentencia del 
Juez doctor Gambeca conforme a la 
doctrina sostenida por el Vocal doctor 
Viaña quien, entre otras cosas dijo: 
«Estoy de acuerdo con la sentencia 
que rechaza la acción instaurada 
porque, tanto de la exposición como 
de las constancias de autos, resulta 
demostrado que lac propiedad del de
mandante ha sido ya deslindada por 
el lado a que se refiere ,1a presente 
petición», agregando que al no per
mitir nuestro codificador la acción de 
amojonamiento, ó de reposición de 
mojones, ha procedido con ventaja e- 
vidente» porque con ello ha resuelto 
las graves cuestiones que se presentan 
a ese-respecto, v .ha evitado -la multi
plicidad ele los deslindes, que repetidos 
sin término pueden atacar la estabili
dad de! derecho de .propiedad".

Lajurisprudencia citada está de a- 
cuerdo no solo con el significado 
gramatical de las palabras empleadas 

’eii ios Art. 2746 y 2747 del C. Civil, 
sino que coincide con la doctrina de 
la Fuent e  de esas disposiciones que, 
sin duda alguna es el proyecto de 
freitas, dada la uniformidad iclel texto 
de los artículos respectivos y del tí
tulo del capítulo que has contienes’

El Art. 4404 de Freitás dice: «El 
que poseyese terrenos cuyos límites 
estuvieran confundidos con el terreno 
colindante, es decir, si fueran inciertos, 
ó desconocidos, se reputará condómi
no con el poseedor de ese terreno co
lindante (Art. 4339, núm. 5" y 4345);
}• tendrá el derecho . del Art. 4349 
núm. 3°, para que los límites confusos* 
se investiguen,\ se determinen y se,. •
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• demarquen (Art. 3508)». ~
E l 'A rt .  4406 del mismo proyectó 

establece que: «110 compete la acción 
de demarcación en el caso del Art. 
4404», «núm. 30», cuando los límites 
.110 fueren confusos, es decir, cuando 
fueren ciertos, ó conocidos,“aunque los 
terrenos no esten' demarcados (esto es 
amojonados, ó separados por muros, 
cerco, zanja, Art. 4410, segunda parte) 
y núm. 40: cuando los límites, aunque 1 
ciertos y  conocidos, füeron cuestiona
dos por ¡os colindantes» Y  el Art. 
4410, primera parte, agrega: «Si los 
terrenos estuvieren demarcados (Art. 
4406, núm. 30) ó si los limites fueran 
cuestionados entre los colindantes , 
(Art. 4406, ñora. 40) solo compete a los 
colindantes la reivindicación. . .

Por todas las consideraciones pre
cedentes, ju zg a  el Tribunal que es 
improcedente la acción de deslinde 
del fundo «Misión de Zenta» por su 
rumbo Este, separativo de «Campo 

'  Chico* y que, en. consecuencia, co
rresponde rechazar el límite fijado en 
el nuevo deslinde, manteniendo la li
nea divisoria trazada por el A grim en
sor Schvartz, en el deslinde aprobado 
en 1890.

\II Que en cuanto a la segunda 
cuestión planteada, ó sea la posesión de 
«Campo Chico» dentro del límite fi
jado en el deslinde que practicó el 
Agrimensor Schvartz, que lia invoca
do subsidiariamente la actora al opo- ' 
nerse a la nueva linea, linea divisoria 
fijada por los Agrimensores Pfister y 
Martín, posesión contradicha por la 
parte del. señor Patrón Costas al con
testar i a  demanda <le o p o s i c i ó n ,  es  
asunto cuya dilucidación en nada pue
de alterar las conclusiones contenidas 
en el considerando anterior, ya que 110

■ se ha instaurado acción petitoria,s i n o  
■que se ha deducido oposición a un 
■deslinde, a fin de que se respete y 
m antenga como límite divisorio el fija

ndo en 1111a operación anterior, aproba
da- judicialmente.

I [I-, Que, por último, respecto a la 
tercera cuestión^, ó sea. establecen cuál 
es trabado.del, «viejo camino.* de lve-

desma á Orán, que Ic/s títulos de 
«Campo Chico» señalan como su lí
mite Oeste, tampoco puede ser mate
ria de estejuicio, atenta su naturaleza 
y el objeto y condiciones de la accióit 
de deslinde, establecidas por les prin
cipios legales y por la jurisprudencia 
contemplada anteriormente.

El estudio de los títulos de propie
dad de ambos fundos, y la existencia 

.y trazado del «viejo camino» de Le- 
desma a Oran, constituirían, precisa
mente, el"objeto d é la  acción reivindi
catoría que autoriza el Art. 2747 del 
Código Civil, para ventilar ’ r.s cu e s
tiones de limites que ocurran én tre las '  
propiedades ya deslindadas, acción que, 
por cierto, 110 es la deducida en el 
sub - htr.

IV. Que resulta inconsistente el 
argumento hecho por el deslindante 
en el memorial presentado a éste S u 
perior Tribunal respecto a. que, «si se 
hubiera*deducido una acción reivin
dicatoría en vez de un deslinde, la 
litis - conicstatio ' se habrá trabado en 
la misma forma, las partes hubieran 
hecho valer les mismos hechos y las 
mismas razoneS"que han invocado; se 
habría producido la misma prueba, y  
si, io alega v probado en 1111 juicio rei
vindicatorío habría podido afectar una 
operación de deslinde aprobada jud i
cialmente, 110 hay. razón para que así’ 
se declare, solo porque el juicio 110 sea 
reivindicatorío sino dejdeslinde.

Y  resulta así poruu e nada autoriza -
suponer que en caso de reivindica

ción la litis - contcslntio y la prueba - 
hubieran sido las mismas; porque aún 
aceptando esa afirmación, los jueces 
110 [Hieden fallar por hipótesis ó por 
simples suposiciones; porque la aY'ción 
reiuvindicatoria está expresamente a- 
cordada para contradecir una opera
ción anterior de deslinde; y, por qiie 
110 estando’ permitida la acción de des
linde en caso de existir una operación, 
anterior epróbada, el colindante tiene 
derecho a/ledticir simple oposición, 
sin que la parte contraria y mucho 
menos los jueces puedan obligarlo a  
reivindicar, canbiádole- la naturaleza



de la acción - que la ley le acuerda. 
N o  se trata, pues, de solo diferencias 
de nombre de la acción, ó de las su
tilezas del derecho, la ley 10, Tít. 17, 
lib. 4 de la Rec. last. citada por el des
lindante, sino el fondo mismo de la 
cuestión. Por tales consideraciones.
Jil Superior Tribunal de fiist/cía:

R e s u e l v e :

Confirmar por sus fundamentos, la 
sentencia apelada.

Con costas, en esta Instancia, á cu
yo efecto regúlanse los honorarios del 
doctor Arturo S. Torino, en su doble 
caracter de letrado y apoderado, en la 
suma de cuatrocientos pesos moneda 
legal. ' •

Tómese razón, notifíquese repónga
se y baje.— A. Alvarez Tnmayo.— J. 
,A. Centurión.— Alejandro. Bassani. 
Ante nií: Pedro J. Aranda.

” EDICTOS
S U C E S O R I O .— Por disposición del 

señor Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y. Comercial y Primera Nomina
ción de esta Provincia doctor Angel 
María Figueroa, se cita llama y em
plaza por el término de treinta dias a 
contar desde la primera publicación 
del presente, a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes deja
dos por fallecimiento ele don F r a n 
c i s c o  J a v i e s *  V i i l a a j r á n ,  ya sean 
C o m o  herederos ó acreedores, para que 
dentro de dicho término comparezcan 
por ante su Juzgado y Secretaría del 
que suscribe a deducir sus acciones 
en forma, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho.— Salta 
Marzo r6 de 1925. R. R. Arias, Escri. 
baño Secretario. (943)

C IT A C I Ó N .— Por orden de! señor 
Juez de i :‘. Instancia y 3;l. nomina
ción en lo Civil y Comercial de la 
Provincia, doctor Humberto Cánepa, 
se cita y emplaza por el término 
de tre in ta . dias a los. señores don

Isidoro Picnitez Gómez y doña Ade
laida lien!tez Gómez, para- que com
parezcan, en su carácter de herederos 
instituidos por el causante en su 
testamento, a estar a derecho en el 
juicio sucesorio de don Fernando Be- 
nítez, con lrt prevención /le que si no- 
comparecieren dentro del termino fija
do, se les .nombrará defensor que ios 
represente.—  Lo que el' subscripto se
cretario hace saber a sus efectos.— Sal
ta, Febrero 9 de 1925. Enrique Sanmi- 
llán, Escribano Secretario. (944)

REMATES
Por José Ma. Leguizamón 

• J U D I C I A L

Por disposición del señor Juez doc
tor Cánepa y como correspondiente 
•á la ejecución , Natalio Mormina vs. 
Sucesión de Vicente Juárez, el 27 de 
Abril del cte. año a las 17, en mi es
critorio Alberdi 323, venderé con base 
de $2.280 la s '  acciones y deretho de 
dicha suces.ión, equivalentes á las nue- 

'  ve décimas partes,., en un inmueble
- ubicado en el pueblo de Coionei Mol

des, Departamento de la Viña. José 
Ma. Leguizamón. Martiliero. (939)

por José M, Sola (hijo)
J U D IC IA L .

Los tra sfo m lo s  de la l in e a ’ «Tu
nal i to», u bicada eu ei p artid o  de San 
Jo sé -d e  O rquera. D ep artam en to  do, 
Metan, y  d erech o s  y  a cc io n e s  en la 
f in c a  «l’ozo del Breal», ubicad a  eu 

el D ep artam ento  de K iva d a via .  
Por disposición del señor Juez de’ 

Primera Instancia, doctor Carlos Oó- 
mez Rincón, y como, correspondiente 
a la ejecución seguida por el Banco d t  
la Nación Argentina contra la ' suce
sión de don Domingo Mendilaharzu, 
él día Sábado, veintiuno de Marzo, del 
corriente año.,,a horas 15, en .m.L esci-i-
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torio España 654, venderé en público 
remate, dinero de contado, con las ba
ses que en particular se determinan 
y que corresponde a las dos terceras 
partes de la tasación fiscal, rebajadas 
en un 25% las siguientes propiedades:

TRASFONDOS DE LA FINCA.
«TUNALITO» 

ubicada en el departamento de Metáiii 
de esta Provincia, los que tienen una 
extensión de diez cuadras sesenta va
ras de frente de Norte a Sud por quin
ce mil metros, más o menos, de fon
do y comprendidos dentro de los si
guientes límites:

Norte, Rosalio Cuellar; Sud, Andrés 
Cuellar; Este, terrenos que se reserva 
doña Al berta O. de Cuellar y. sus hi- 
ios Silverio, Celestino, Nicolás y L u 
ciano Cuellar, Oeste, con la linea de 
«Agua Blanca», ó «Ya»ó «Yura».

Base, $ 4750 '%
'Derechos y  acciones, equivalentes a 

la mitad de la finca«Pozo del Breal», 
ubicada en el departamento de Ri- 
vadavia, de esta Provincia, los cuales * 
tienen una extensión de tres mil sete- " 
cíenlas cuarentas y ¿íueve i hectáreas 
setenta y  ocho áreas, y  comprendidos ' 
dentro de los siguientes límites:

Norte, lote 22;1 Sud, lote 21; Este,- 
lote 19; y  Oeste, lote 15.

Base, $ 2750'%
En el acto del ,remate el comprador 

oblará'com o seña y a cuenta Be la 
compra, el 20 % de su importe.— Sal
ta, Marzo 2 de 1925.— José Ma. Solá 
(hijo), Martiliero. (940)

/

. Por fosé María Decavi
El 3 1 de Marzo de 1925, en m i' . 

local Santiago 450, por orden dél 
señor Juez de i a. Instancia doctor 
A n g e l  M. Figneroa, interinamente 
a cargo dél Juzgad o de 2a. nom ina
ción, ejecución Banco Provincial 
de. Salta, vs. M ariano G allardo y  
esposa, remataré con base .de $ 
5666.66 la casa esquina de pro

piedad de los ejecutados, ubicada 
en esta ciudad en U rquiza  y  Jujuy, 
constante de dos departamentos 
con las siguientes características:

p r i m e r  D E P A R T A M E N T O '  E s 
quina con seis piezas, cuadra y

■ horno de panadería, canchoncito 
para caballeriza y  vehículos, w. c. 
etc

s e g u n d o  d e p a r t a m e n t o : T res  
habitaciones, galpón, cocina, 2 p a
tios, w. c, etc; con frente a Urquiza.

Esta  propiedad dividida c¡: des 
departamentos, .se rematará en un. 
solo cuerpo que se encuentra den
tro de los siguientes límites: N a 
ciente, propiedad de Rosario C a s
tro y  M ariano Reyes; Poniente, 
calle Ju juy; Sud, propiedad de 
Mari ano Reyes, y  -Norte calle U r 
quiza.

Extensión: 32 50 de Norte a S u d  
y  20.75 de Este a • Oeste, siendo 
estas medidas en metros lineales, 
o sea una superficie total de 654. 
88 metros cuadrados

E n  el acto del remate el 2 0 o/, de 
seña y a cuenta de la compra, J«sé 
M. Decavi. (94 1)

Por José Maria Decavi
E l 15 de Abril de 1925, a las 17 

horas, en mi escritorio Santiago 450, 
por disposición del señor Juez de Ia 
Instancia doctor (rómez Rincón y 
perteneciente al juicio ejecutivo Ban
co Provincial de .Salía, Vs. Celín, 
F é lix  N. y Juana M. de Saravia, he 
de rematar con la base de 6. 666. 66. 
"Vi, equivalentes a las dos terceras 
partes de la tasación fiscal, la propie
dad embargada en autos denominada 
«Vinal Pozo,» ubicada cu el Depar
tamento de Anta,- muy próxima a la 
linea ferrea’ en construcción de Metáu 
a Barranqueras, cuyos límites son-



Norte, Javier S. Saravia; Sud, Mila
gro Saravia de Botteri; Este, Félix 
N. Saravia v Oeste, Rio Pasaje.

Mide de frente sobre el Rio Pasa
je  o sea de Sud a Norte, 7 cuadras 
7287 metros por uu fondo de Este^ 
a Oeste, de tres leguas más o menos.

E11 el acto del remate el 20 % como 
seña v a cuenta de la*compra.— J. M. 
Decavi, _̂__________(942)

Por José Ma, Leguizamón
J u d i c i a l

Por disposición del señor Juez 
doctor C ánepa v como correspon
diente al ju icio ejecutivo U sandi- 
varasH erm an os vs Cárlos V id a l , el
31 de M arzo del cte. año á las 17 
y  30 en mi escritorio Alberdi 323, 
venderé sin base y  dinero de con
tado, un aserradero completo de 
propiedad de los ejecutados, insta
lado en Oran. José M. L e g u iz a 
m ó n , Martiliero. (945)

Por José Ma. Leguizamón
J U D I C I A L  * '

IY>r disposición del señor Juez doc
tor Gómez Rincón y como correspon
diente á la ejecución seguida por el 
Banco Constructor contra Petrona E. 
de Sarmiento, el 4 de Abril del cte. 
ano á las 17 en mi escritorio Alber
di 323, venderé con base de Sí.3511"1,, 
la finca Curato», ubicada en el De
partamento de Rivadavia, de esta 
Provincia. José Ma. Leguizamón.—  
Martiliero. (94 )̂

Por José Ma. Leguizamón
J U D IC IA L  _ .

Por disposición del señor Juez doc
tor Cánepa y como correspondiente á 
la ejecución seguida por Enrique K lix  
contra Iíector Chiostri,-el 6 de Abril 
del cte. año á las 17 en mi escritorio 
Alberdi 323, venderé con base dq $

750, la Lr.iceió.’i d_‘ estancia demr.vina 
da . Or.ntvi de las Viejas ó co í. ’s vie
jas, ubica la en el partido de Rio del 
Valle Departamento de Anta. José Ma. 
Leguizamón Martiliero.  ̂ (947)'

F e  de Erratas

En el «Be. le tí 11 Oficial» N° 1053 
de! 1  ̂ de Marzo corriente, en Id 
página 19, segunda columna, doiij- 
de dice Juan Moreno, debe leer
s e :  Julián Moreno. | \

L A  D I R K C C l o y

ÍES X  ZF"’

El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— S e  envía directamente por 
correo a cualquier punto de la R e p ú 
blica, previo pago del importe de ja 
suscripción.— Ésta es semestral |c 
anual,pudiendo co m en za ren  cual
quier fecha, .  J 

Por los números sueltos y  
suscripción se cobrará:
N ú m ero  del día . .  ̂ .........$ o. 1o

N ú m ero  a tra sa d o ..........  >:
N úm ero atrasado de mas de

0.20

0.50

2.50
5¿ o

un an o........................... ............
S e m e s tr e ..................................
A ñ o ..... '...................................

E n  la inserción de avisos, 
edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, as 
primeras cien palabras cinco oe- 

,sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.^ ''

Publicaciones remitidas por 
los jueces de paz de campaña: 
las primeras cien palabras tres pe
s o s / y  cada palabra subsiguiente- 
cinco-centavos moneda legal. I •


